
 
 

 

 

 
 

                                                           
1 Sin perjuicio de ello, cabe precisar que, toda persona tiene derecho a recibir, en cualquier 
establecimiento de salud, atención médico quirúrgica de emergencia cuando lo necesite, estando 
los establecimientos de salud sin excepción obligados a prestar esta atención, mientras subsista el 
estado de grave riesgo para su vida y salud, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3 de la  
Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
2 En los casos que se requiera según la normativa vigente. 



 
 

 

 


